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SIGCMA 

IMPUGNACION ACCIÓN DE TUTELA 

RAD: 08001418900820230102001 

ACCIONANTE: MICHEL CAROLINA GARCÌA GOMEZ 

ACCIONADO: SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DE 

BARRANQUILLA 

 

Barranquilla, quince (15) de diciembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 2591 de 1991, admítase la 

impugnación interpuesta por la accionante MICHEL CAROLINA GARCÌA GOMEZ, 

actuando en nombre propio, contra el fallo de primera instancia de fecha 27 de 

octubre de 2023, proferido por el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Barranquilla, dentro de la acción de tutela de la referencia. 
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